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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN 
TERRITORIAL

ORDEN FOM/879/2024, de 29 de julio, por la que se convocan para el ejercicio 2024, 
subvenciones para la adquisición de vivienda protegida en Aragón.

La Constitución Española de 1978 declara, en su artículo 47, que todos los españoles 
tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, encargando a los poderes pú-
blicos la promoción de las condiciones y el establecimiento de las normas necesarias para 
hacer efectivo tal derecho. Asimismo, dispone en el artículo 148.1. 3.ª que, las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias sobre la ordenación del territorio, el urbanismo y la 
vivienda.

De acuerdo con lo establecido en el texto constitucional, el artículo 71. 10.ª del Estatuto de 
Autonomía Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, determina que es 
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma la de vivienda, que, en todo caso, incluye 
la planificación, la ordenación, la gestión, el fomento, la inspección y el control de la vivienda 
de acuerdo con las necesidades sociales de equilibrio territorial y de sostenibilidad; las normas 
técnicas, la inspección y el control sobre la calidad de la construcción; las normas sobre la 
habitabilidad de las viviendas, la innovación tecnológica aplicable a las viviendas y la norma-
tiva sobre conservación y mantenimiento de las viviendas y su aplicación.

El artículo 27 de la misma norma estatutaria dispone que los poderes públicos de la Co-
munidad Autónoma promoverán, de forma efectiva, el ejercicio del derecho a una vivienda 
digna, facilitando el acceso a ésta en régimen de propiedad o alquiler, mediante la utilización 
racional del suelo y la promoción de vivienda pública y protegida, prestando especial atención 
a los jóvenes y colectivos más necesitados.

La garantía del derecho a acceso a una vivienda debe ser proporcionada por los poderes 
públicos y, en particular, por aquellos que tienen la competencia sobre la materia, como es la 
Administración autonómica aragonesa. Esta garantía debe desplegarse sobre el conjunto de 
la población, de tal manera que esta actuación pública sea complementaria de los meca-
nismos propios del mercado de vivienda.

A tal efecto, de acuerdo con el artículo 79 del Estatuto de Autonomía, que contempla la 
competencia en materia de fomento mediante la concesión de subvenciones, se procedió a 
aprobar la Orden FOM/699/2024, de 18 de junio, por la que se aprueban las bases regula-
doras de subvenciones del Plan de Fomento de Vivienda Protegida de Aragón (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 127, de 2 de julio de 2024), con dos programas, el primero destinado a la 
oferta de vivienda protegida y el segundo a la demanda, con objeto de que poder cubrir tanto 
el proceso de promoción de viviendas protegidas como de su posterior adquisición por aque-
llas personas que cumplan los requisitos establecidos en la legislación sobre viviendas de 
protección oficial, en sus distintas tipologías.

Con esta convocatoria, se articulan subvenciones para la adquisición de vivienda pro-
tegida, destinadas a familias y personas que cumplan con los requisitos de acceso, com-
pletándose así las actuaciones previstas en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por 
el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 
2022-2025, cuyos programas van destinados casi de forma exclusiva al alquiler de vi-
viendas.

En la elaboración de esta convocatoria se ha tenido en cuenta la normativa general de 
subvenciones estatal y autonómica, establecida por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, apro-
bado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Las subvenciones convocadas por la presente Orden se incluyen en el Plan Estratégico de 
Subvenciones del Departamento de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial 2024-
2027, aprobado por Orden de 31 de octubre de 2023, del Consejero de Fomento, Vivienda, 
Movilidad y Logística, y se financiarán con fondos propios del Gobierno de Aragón.

Por todo ello, como Consejero de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial, en 
uso de las competencias establecidas en el Decreto 11/2024, de 30 de enero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Fomento, Vi-
vienda, Movilidad y Logística y de conformidad con el artículo 19 de la Ley de Subvenciones 
de Aragón, con texto refundido aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, resuelvo:



cs
v:

 B
O

A2
02

40
80

70
25

07/08/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 153

23138

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.
El objeto de esta Orden es la convocatoria de subvenciones para la adquisición de una 

vivienda protegida, en cualquiera de sus tipologías, incluido el supuesto de autopromoción de 
viviendas de dicha naturaleza.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. La concesión de las ayudas se regirá por lo dispuesto en la presente Orden; en las 

bases reguladoras, contenidas en la Orden FOM/699/2024, de 18 de junio, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de subvenciones del Plan de Fomento de Vivienda Protegida 
de Aragón; la Ley de Subvenciones de Aragón, con texto refundido aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón (en adelante Ley de Subvenciones 
de Aragón); la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante Ley 
General de Subvenciones) y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio (en adelante, Reglamento de la Ley General de Subvenciones); y 
demás normativa vigente de general aplicación, en materia de subvenciones y presupues-
taria.

2. Asimismo, será de aplicación la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgentes 
de política de vivienda protegida, y el resto de las disposiciones vigentes en Aragón sobre 
vivienda protegida.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables.
1. La ayuda se destinará a la adquisición de viviendas protegidas de nueva construcción. 

A los efectos de esta convocatoria, se entenderá por vivienda protegida de nueva construc-
ción toda aquella que se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

a) Viviendas incluidas en promociones que hayan obtenido la calificación provisional 
como vivienda protegida en el momento de presentación de la solicitud, pero no hayan 
obtenido todavía la calificación definitiva.

b) Viviendas incluidas en promociones que hayan obtenido la calificación definitiva como 
vivienda protegida en el momento de la presentación de la solicitud, pero que no hayan 
sido vendidas todavía. Este supuesto incluye todas aquellas viviendas de promociones 
de vivienda protegida con independencia del momento en que hayan obtenido la califi-
cación definitiva, siempre que el promotor declare que la vivienda no se ha llegado a 
vender con anterioridad a la publicación de la convocatoria.

2. No obstante, en el caso de que, transcurridos seis meses desde la apertura del plazo de 
presentación de solicitudes para estas ayudas no se haya agotado todo el crédito reservado 
en la convocatoria para este programa, se podrá destinar la subvención también a las se-
gundas y ulteriores transmisiones de viviendas protegidas ya existentes, sin perjuicio de las 
previsiones del artículo 16 de esta convocatoria para la presentación de solicitudes, en el 
supuesto de que el número de solicitudes presentadas haga prever que el crédito previsto no 
se va a agotar.

Con esta finalidad, se publicará una Orden del Consejero de Fomento, Vivienda, Logística 
y Cohesión Territorial que abrirá un nuevo plazo para estas solicitudes. En el caso de que se 
presenten solicitudes para segundas y ulteriores transmisiones en el plazo convocado por la 
presente Orden, destinada a primeras transmisiones, serán inadmitidas.

3. Las viviendas deberán destinarse a residencia habitual y permanente, de acuerdo con 
los criterios establecidos en la normativa en materia de vivienda protegida. A tal efecto, los 
adquirentes han de tener necesidad de vivienda según la citada normativa.

Artículo 4. Gasto subvencionable.
Se subvencionará el gasto completo de adquisición de la vivienda, incluidos, por tanto, el 

precio de la compraventa, o la suma de los costes de la edificación y el suelo en el caso de 
autopromoción para uso propio, así como gastos de notaría, registro y tributos, con los límites 
indicados en el artículo siguiente.

Artículo 5. Cuantía de la ayuda.
1. La ayuda para la adquisición de una vivienda protegida consiste en el abono, en pago 

único, de una cantidad fija en euros determinada por el nivel de ingresos y las circunstancias 
personales o familiares del solicitante, que se especifican en esta Orden, destinada a facilitar 
el pago del precio de venta o adjudicación de la vivienda, cuando se trate de una vivienda 
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calificada como protegida, en cualquiera de sus tipologías, o de la suma de los valores de la 
edificación y del suelo, en caso del promotor para uso propio.

2. Las cuantías correspondientes a las circunstancias personales o familiares que se ex-
presan en esta Orden no serán acumulables entre sí, correspondiendo únicamente la más 
elevada de las varias posibles que se especifican.

3. La cuantía se determinará con el siguiente baremo:

Ingresos de la unidad
fami l iar
—
(N.º veces IPREM)

Cuantías generales
Jóvenes, menores de 39
años

Familias incluidas en el apartado 4 de
este artículo

>1,5 a 2,5 15.000 16.000 17.000

> 2,5 a 3,5 13.000 14.000 15.000

> 3,5 a 5,5 11.000 12.000 13.000

4. A los efectos de la determinación de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se 
incluirán los siguientes colectivos:

a) Familias numerosas.
b) Familias monoparentales con hijos.
c) Personas con discapacidad oficialmente reconocida de al menos el 33%, y familias 

que, en su caso, las tengan a su cargo.
d) Mujeres víctimas de la violencia de género.
5. Cuando la vivienda estuviera ubicada en un municipio que se haya declarado de precio 

máximo superior, la subvención se incrementará en las siguientes cuantías:

Cuantía adicional de la subvención por ubicación de la vivienda en un municipio de precio máximo superior.

A B C

1.000 500 300

Artículo 6. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarias de esta subvención las personas físicas que adquieran la vi-

vienda, los adjudicatarios miembros de cooperativas o de comunidades de bienes, a partir del 
momento en que se les adjudique una vivienda individualizada, y los promotores individuales 
de viviendas protegidas de nueva construcción para uso propio, a partir del momento de la 
obtención de la calificación provisional de su vivienda.

2. Los beneficiarios deberán tener unos ingresos no inferiores a 1´5 veces el IPREM y no 
podrán superar 5´5 veces el IPREM, ponderado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 
del Decreto 60/2009, de 14 abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan ara-
gonés para facilitar el acceso a la vivienda y fomentar la rehabilitación 2009-2012.

Los citados estándares numéricos variarán de forma automática en el caso de que se 
modifiquen en la normativa reguladora de vivienda protegida. Con objeto de garantizar la se-
guridad jurídica y proporcionar el debido conocimiento a los ciudadanos, en este caso, se 
modificará la presente Orden con los nuevos parámetros.

3. Los beneficiarios deberán cumplir el resto de los requisitos de acceso a una vivienda 
protegida previstos en el Decreto 211/2008, de 4 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento del Registro de solicitantes de vivienda protegida y de adju-
dicación de viviendas protegidas de Aragón.

En el caso de que se modifiquen los citados requisitos de acceso en la normativa regula-
dora de vivienda protegida, serán de aplicación los nuevos requisitos. Con objeto de garan-
tizar la seguridad jurídica y proporcionar el debido conocimiento a los ciudadanos, en este 
caso, se modificará la presente Orden para hacer referencia a los nuevos requisitos de ac-
ceso.
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Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las ayudas otorgadas en aplicación de esta Orden quedarán sujetos 

a las siguientes obligaciones:
1. Destinar la vivienda a residencia habitual y permanente, de acuerdo con las normas en 

materia de vivienda protegida.
2. Cumplir con la finalidad de la ayuda y realizar la actividad subvencionada, en los tér-

minos y condiciones establecidos en la resolución de la concesión.
3. Justificar, en tiempo y forma, ante el órgano concedente de las ayudas, el cumplimiento 

de los requisitos y condiciones que determinen la concesión de la subvención, así como la 
efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron aprobados.

4. Facilitar a la Administración la información que ésta solicite sobre la actuación subven-
cionada, así como las comprobaciones y visitas que sean necesarias.

5. Comunicar al órgano instructor de forma inmediata, y en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la subvención concedida al amparo de esta Orden, otras ayudas econó-
micas que se le concedan o hayan concedido para las actuaciones subvencionadas en virtud 
de esta Orden.

6. Devolver el importe de la subvención recibida, en los casos de incumplimiento, o de 
revocación y modificación total o parcial de la resolución.

7. Justificar los gastos realizados mediante la presentación de la documentación corres-
pondiente, en el plazo establecido en esta Orden.

8. Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control.

9. Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa europea, 
estatal o autonómica aplicable, en esta Orden y en la correspondiente resolución de conce-
sión.

Artículo 8. Compatibilidad de la subvención.
1. Las subvenciones de este programa son compatibles con la percepción de otras sub-

venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
hasta el límite de los costes de la actuación subvencionada. Para el cálculo de este coste se 
excluirán los tributos que se deban abonar por la citada actuación.

2. No obstante, en los supuestos de autopromoción para uso propio, esta ayuda será in-
compatible con la concesión de la subvención para la oferta de vivienda protegida, que se 
haya podido convocar en aplicación de la Orden FOM/699/2024, de 18 de junio, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de subvenciones del Plan de Fomento de Vivienda Protegida 
de Aragón.

3. En el caso de que se supere el límite del coste de la actuación subvencionada, el órgano 
gestor de la subvención correspondiente a este programa procederá, de oficio, a reducir la 
cuantía en la parte necesaria para que no se superen los costes de la actuación.

4. A tal efecto, el beneficiario de la subvención deberá declarar cualquier ayuda o subven-
ción concedida para la actuación subvencionada por este programa.

Artículo 9. Criterio objetivo del otorgamiento de la subvención.
El criterio de otorgamiento de la subvención será el orden de presentación de solicitudes. 

Si ha habido que requerir al solicitante para que subsane la solicitud presentada, se conside-
rará que esta solicitud se encuentra en el puesto de orden correspondiente a la fecha en que 
se ha completado la subsanación requerida.

Artículo 10. Control y seguimiento.
1. Corresponderá a las Subdirecciones Provinciales de Vivienda, como órgano instructor, 

bajo la coordinación de la Dirección General de Vivienda, comprobar la adecuada justificación 
de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

2. Los beneficiarios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Interven-
ción General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Cámara de 
Cuentas de Aragón, así como del Tribunal de Cuentas, y estarán obligados a prestar la debida 
colaboración y apoyo al personal que realiza el control financiero, y a aportar y facilitar la in-
formación necesaria.

3. El incumplimiento por el beneficiario de alguna de las obligaciones recogidas en las 
bases reguladoras de esta convocatoria podrá dar lugar, de acuerdo al artículo 41 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, a la revocación de la resolución de conce-
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sión por el órgano que la haya dictado, con la consiguiente pérdida del derecho al cobro total 
o parcial de la subvención y, en su caso, se procederá al reintegro correspondiente.

4. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en la 
normativa aplicable, en la convocatoria o en la resolución de concesión, procederá el rein-
tegro total o parcial de las cuantías percibidas, así como la exigencia de los intereses corres-
pondientes, o, en su caso, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención 
concedida.

5. En todo caso, la obtención de subvenciones falseando las condiciones requeridas para 
su concesión dará lugar a la devolución del importe de la subvención recibida, incrementado 
con el correspondiente interés de demora a que se refiere el artículo 51.1, la Ley de Subven-
ciones de Aragón, y a la instrucción del correspondiente expediente sancionador, en caso de 
que el hecho se encuentre tipificado como sanción en la citada Ley o en la Ley General de 
Subvenciones.

Artículo 11. Tratamiento de datos de carácter personal.
La solicitud de las ayudas, y la gestión del expediente que genere, se tramitará de confor-

midad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, y sus normas de desarrollo, y con el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la 
libre circulación de estos datos.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dado que las personas in-
teresadas no estarán obligadas a aportar documentos que hayan sido elaborados por cual-
quier Administración, con independencia de que la presentación de los citados documentos 
tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento de que se trate, siempre que se 
haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados dichos documentos, 
se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por las personas interesadas salvo 
que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En ausencia de dicha oposición, la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón recabará los documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o me-
diante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, en los supuestos en los que esta posibilidad esté tecnológicamente de-
sarrollada y accesible.

Esta autorización estará vigente durante la tramitación del procedimiento de resolución, 
concesión y pago de la ayuda, o en su caso, denegación, revocación o reintegro, y subsi-
guientes revisiones o recursos.

No obstante, cualquier interesado puede denegar expresamente el consentimiento para 
que la Administración recabe directamente los datos que requiere la convocatoria, en su con-
junto o alguno de ellos, para lo cual deberá firmar en tal sentido en el anexo IV que figura en 
la solicitud y aportar directamente la documentación correspondiente.

CAPÍTULO II
Procedimiento de concesión

Artículo 12. Tipo de procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de la subvención es el de concurrencia competitiva simpli-

ficada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3.a) de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y 
no discriminación, de modo que, dentro del crédito disponible, la concesión se realizará en 
función de la fecha de presentación de las solicitudes, de acuerdo con lo previsto en los crite-
rios de otorgamiento de esta Orden.

Artículo 13. Presentación de solicitudes.
1. Las personas interesadas podrán optar por la presentación de la solicitud de la subven-

ción bien por vía telemática, o bien mediante la presentación en papel, salvo, en este último 
caso, que estén obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las administra-
ciones públicas.

2. En cualquier caso, la presentación de la solicitud de la ayuda supone la aceptación de 
las bases de la convocatoria y de las condiciones, requisitos y obligaciones que se establecen 
en la presente Orden.
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3. La solicitud de las ayudas implicará la autorización de las personas interesadas para 
que el Gobierno de Aragón pueda proceder al tratamiento de los datos de carácter personal 
en la medida que resulte necesaria para la gestión de las ayudas, salvo que expresamente 
indique que no otorga la autorización para ello.

Artículo 14. Presentación de la solicitud de modo físico o en papel.
1. Las personas interesadas en la presentación en formato físico o en papel, cumplimen-

tarán la solicitud mediante el formulario previsto en el anexo I de esta Orden.
2. No se admitirán las solicitudes presentadas en formularios diferentes al señalado en el 

punto anterior. En el caso de que se haya presentado una solicitud en otro modelo diferente, 
se requerirá al interesado para que subsane en el plazo de diez días.

3. El modelo de solicitud está incorporado al catálogo de modelos normalizados de solici-
tudes y comunicaciones dirigidas a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. La solicitud irá dirigida a la Subdirección Provincial de Vivienda de Huesca, Teruel o 
Zaragoza, según corresponda por la ubicación de la vivienda.

5. Las solicitudes debidamente cumplimentadas e impresas, junto con la documentación 
correspondiente, se presentarán por cualquiera de los medios habilitados en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Artículo 15. Presentación de la solicitud de modo telemático.
1. También se podrá optar por presentar la solicitud por vía electrónica, adjuntando la do-

cumentación precisa en formato pdf, utilizando cualquiera de los sistemas de identificación y 
firma electrónica previstos en los artículos 9 al 11 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El formulario de soli-
citud es el previsto en el anexo I de esta Orden.

2. Las personas no obligadas a relacionarse con la administración por vía electrónica, 
también podrán por presentar la solicitud por vía telemática.

3. La presentación se realizará en el Registro electrónico general de Aragón, en https://
www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general.

4. Las solicitudes se considerarán presentadas en el momento en que se obtenga el justi-
ficante de registro. El proceso consta de tres fases que deben completarse en su totalidad:

a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma mediante certificado digital.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación. El sistema facilitará un 

justificante con la hora y fecha del registro.

Artículo 16. Plazo de presentación de la solicitud.
1. El plazo de presentación de solicitudes para el supuesto de adquisición, o adjudicación, 

de vivienda protegida en primera transmisión, será de tres meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. En el caso de que el número de solicitudes presentadas en el plazo anterior haga prever 
que no se va a agotar el crédito presupuestario, se podrá abrir un nuevo plazo, mediante 
Orden del Consejero de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial, para los su-
puestos de adquisición de vivienda protegida en segunda o ulterior transmisión. Este nuevo 
plazo podrá abrirse antes de que termine el anterior.

Artículo 17. Documentación a aportar con la solicitud.
A la solicitud se adjuntará, al menos, la siguiente documentación:
1. En todos los casos:
a) Documento público que acredite que se ha adquirido el inmueble o, en caso de no ha-

berlo realizado todavía, de acuerdo con las disposiciones vigentes en materia de vi-
vienda protegida, copia del contrato privado de compraventa.

 En los casos de cooperativistas o miembros de una comunidad de bienes, se presen-
tará el documento acreditativo emitido por el órgano competente de la entidad de que 
se forma parte de ella.

 En el caso de autopromoción individual para uso propio, documento público que acre-
dite la propiedad del suelo y de la vivienda para la que se solicita la ayuda o, en caso 
de no haberlo elevado a público todavía, copia de los contratos privados que lo acre-
diten.

https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
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b) En el caso de no haber presentado declaración del Impuesto de la Renta de las Per-
sonas Físicas del último ejercicio vencido, por no tener obligación de hacerlo, deberá 
aportarse la siguiente documentación, relativa al comprador o compradores, según su 
situación personal:
b.1) En todos los casos: declaración responsable de ingresos que recoja la cuantía total 

de los ingresos del año vencido a efectos fiscales, o que declare que no ha percibido 
ningún ingreso, según el anexo II de la presente convocatoria.

b.2) Personas que trabajan por cuenta ajena: certificaciones de todos los centros de 
trabajo para los que se haya trabajado en el ejercicio vencido a efectos fiscales, en 
donde se indiquen los ingresos totales percibidos o pendientes de recibir para todo 
el ejercicio fiscal.

b.3) Personas que trabajan por cuenta propia: justificantes de los ingresos trimestrales 
a cuenta del IRPF del ejercicio vencido a efectos fiscales, si están obligados a pre-
sentar dicha declaración trimestral. En otro caso, documentación fiscal presentada 
a la que estén obligados.

c) Declaración responsable según el anexo III, de que el beneficiario cumple con la legis-
lación medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancionado en materia la-
boral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de 
memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y 
empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo.

d) Autorización de cada una de las personas integrantes de la unidad de convivencia ma-
yores de 14 años para que la Administración pueda realizar las oportunas consultas de 
datos, según el anexo IV.

2. Solamente en los casos en que el solicitante no otorgue su autorización a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón para consultar o recabar los datos a los que tiene 
acceso:

a) La que acredite la identidad de la persona solicitante: DNI o TIE en vigor. En el caso de 
ser extranjeras, deberán acreditar residencia legal en España.

b) Declaración del IRPF correspondiente al último ejercicio fiscal con plazo de presenta-
ción vencido.

c) La acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y de Seguridad Social, así como la ausencia de deudas pendientes de pago con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, emitidas por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la Administra-
ción tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Certificado de las pensiones, subsidios, ayudas y prestaciones concedidas y abonadas 
por las Administraciones Públicas, correspondientes al ejercicio vencido.

e) Rendimientos del capital mobiliario o inmobiliario.
f) Atribuciones de renta.
g) Unidades de convivencia en las que haya alguna persona con discapacidad: docu-

mento oficial acreditativo del tipo y grado de discapacidad, en vigor, expedido por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón u otro órgano competente.

Artículo 18. Subsanación de solicitudes.
Una vez presentada la solicitud, si no reúne los requisitos establecidos, se requerirá al 

solicitante, para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días y se le indi-
cará que, de no hacerlo, se le tendrá por desistido de su solicitud, según el artículo 68.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y el artículo 21.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Artículo 19. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas corresponderá a la Subdi-

rección Provincial de Vivienda correspondiente al ámbito territorial en el que se desarrolle la 
actuación subvencionable.

2. Comprobada la corrección documental de las solicitudes, el órgano instructor realizará 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la comprobación y estudio de los datos 
relativos a la actuación subvencionable y el cumplimiento de las condiciones del solicitante 
para ser beneficiario de la subvención.

3. En concreto, el órgano instructor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la 
Ley de Subvenciones de Aragón, efectuará las siguientes comprobaciones:

a) Los datos de identificación de los solicitantes de las subvenciones o de sus represen-
tantes.
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b) La acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento, por parte del 
beneficiario de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

c) En todos estos supuestos, la presentación de la solicitud de subvención por parte del 
interesado conllevará el consentimiento para que el órgano gestor realice dichas com-
probaciones, por lo que no se exigirá la aportación de los documentos acreditativos 
correspondientes.

4. En el caso de que el interesado no consintiera las consultas previstas en el apartado 
anterior, deberá indicarlo expresamente y aportar los documentos acreditativos correspon-
dientes.

5. Si como consecuencia de la verificación de los citados datos se pusiera de manifiesto 
alguna discordancia respecto a los datos facilitados por el interesado, el órgano gestor está 
facultado para realizar actuaciones tendentes a su clarificación.

Artículo 20. Propuesta de resolución.
Cada órgano instructor, a la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de 

resolución que, debidamente motivada, elevará al titular de la Dirección General de Vivienda.

Artículo 21. Resolución.
1. El competente para resolver la presente convocatoria es el titular de la Dirección Ge-

neral de Vivienda.
2. El plazo máximo de resolución será de tres meses, contados desde la fecha de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 
21.4, 22 y 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3. Las resoluciones se motivarán atendiendo a los requisitos y los criterios establecidos 
para la actuación subvencionada, debiendo, en todo caso, constar el objeto de la subvención, 
el beneficiario, así como, de forma fundamentada, la estimación y cuantía, la desestimación y 
la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibi-
lidad material sobrevenida.

4. Transcurrido el plazo máximo para resolver, sin que se haya notificado resolución ex-
presa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad 
con el artículo 26.4 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

5. La resolución se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en los artículos 
40 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

6. Contra la resolución administrativa que se adopte podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Consejero competente en materia de vivienda, en el plazo máximo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación o publicación. Si el acto no 
fuera expreso el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer recurso de alzada 
en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en el que, de acuerdo con su norma-
tiva específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Artículo 22. Modificación de la resolución.
1. La modificación de la resolución de concesión de la subvención se producirá cuando 

concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) Toda alteración de las condiciones que determinaron el otorgamiento de la concesión 

de la ayuda.
b) La concurrencia de cualquier otro tipo de ayudas sobrevenidas o no declaradas por el 

beneficiario que, en conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o 
proyecto subvencionado.

c) A solicitud del beneficiario cuando concurran causas de fuerza mayor o circunstancias 
imprevistas en el momento de la solicitud o concesión.

d) Por la modificación de las condiciones de adquisición de la vivienda.
2. A los efectos previstos en los apartados anteriores, el beneficiario de la subvención de-

berá presentar, ante la Subdirección Provincial de Vivienda correspondiente, una solicitud de 
modificación de la resolución, a la que deberá adjuntar la documentación que suponga la 
necesidad de la modificación solicitada.

3. El Subdirector Provincial de Vivienda, a la vista de la documentación y emitidos los in-
formes que correspondan por el proceso de instrucción, elevará una propuesta al titular de la 
Dirección General de Vivienda.

4. La modificación de la resolución en ningún caso podrá suponer un incremento de la 
cuantía de la subvención inicialmente concedida.
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CAPÍTULO III
Procedimiento de justificación y pago

Artículo 23. Justificación y pago de la subvención.
1. Los beneficiarios de la subvención dispondrán del plazo de un mes para presentar la 

escritura pública de compraventa o adjudicación que acredite la transmisión del pleno dominio 
de la vivienda protegida objeto de la ayuda, a contar desde la suscripción de dicho docu-
mento. En la escritura deberá hacerse constar que la adquisición de la vivienda ha sido objeto 
de una subvención.

2. La presentación de esta documentación deberá realizarse necesariamente dentro del 
mismo ejercicio presupuestario en el que se haya concedido la subvención. En caso contrario, 
se perderá el derecho al cobro de la subvención.

3. La presentación de la justificación de que se ha realizado la actividad subvencionada, 
de acuerdo con lo dispuesto en los dos apartados anteriores conlleva la solicitud de pago por 
parte del beneficiario de la subvención, por lo que, salvo que se haya expresado oposición, el 
órgano instructor comprobará, de oficio, que el beneficiario se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. En caso de oposición, será el beneficiario 
el que deba presentar las correspondientes certificaciones de estar al corriente de dichas 
obligaciones.

4. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-
puesto de falta de justificación, o incumplimiento del plazo de la misma, o de concurrencia de 
alguna de las causas de reintegro establecidas en la legislación sobre subvenciones.

5. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

6. El pago de la ayuda se efectuará en la cuenta bancaria indicada en la solicitud una vez 
presentada la escritura pública que acredite la adquisición de la vivienda. A tal efecto, el be-
neficiario deberá estar dado de alta en la base de datos de la administración autonómica con 
la que se gestionan los pagos. El órgano instructor adoptará las medidas necesarias para 
comprobar que el beneficiario está de alta en dicho sistema o, en caso contrario, para que 
pueda darse de alta.

Artículo 24. Reintegro.
1. Además de los casos de invalidez de la resolución de concesión previstos en el artículo 

46 de la Ley de Subvenciones de Aragón procederá también el reintegro de las cantidades 
percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los si-
guientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo o la no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención, en especial, no destinar la vivienda a resi-
dencia habitual y permanente.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y con-

trol financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley General de Subvenciones, así 
como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las activi-
dades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a los benefi-
ciarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conse-
guir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, 
así como de los compromisos asumidos por éstos, con motivo de la concesión de la 
subvención, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
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fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las activi-
dades subvencionadas.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.
3. El procedimiento de reintegro será instruido por la Subdirección Provincial de Vivienda 

que corresponda, y resuelto por el titular de la Dirección General de Vivienda.

Artículo 25. Recurso.
Contra la presente Orden cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el Con-

sejero de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o bien recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en 
el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de acuerdo a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Disposición adicional única. Crédito presupuestario.
1.La cuantía máxima del crédito previsto para esta convocatoria financiada con fondos 

propios de la Comunidad Autónoma de Aragón es de 3.000.000 euros, con cargo a la si-
guiente partida presupuestaria: 13050/G/4312/780263/91002, y la siguiente distribución por 
provincias:

Zaragoza 2.580.000 euros

Huesca 280.000 euros

Teruel 140.000 euros

Total Aragón 3.000.000 euros

2. En el caso de que no se agote el crédito presupuestario destinado a las ayudas de al-
guna de las provincias, se podrá distribuir el saldo resultante entre las restantes provincias, 
sin que esto implique la apertura de un nuevo plazo para presentar solicitudes, ni el inicio de 
un nuevo cómputo de plazo para resolver. Esta nueva distribución se realizará por resolución 
del titular de la Dirección General de Vivienda.

3. Se podrá incrementar el crédito presupuestario, si fuera necesario y siempre condicio-
nado a su disponibilidad, en la forma prevista en el artículo 58.2 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, sin necesidad de una nueva convocatoria.

4. No procederá la concesión de ayudas una vez agotado el crédito presupuestario dispo-
nible en el presupuesto autonómico a tal efecto, sin perjuicio de lo establecido en los puntos 
anteriores. Asimismo, tampoco procederá la concesión de nuevas ayudas si se ha cerrado el 
ejercicio presupuestario y el crédito no se encuentra disponible para el ejercicio siguiente.

Disposición final única. Eficacia de la convocatoria.
La presente Orden producirá sus efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 29 de julio de 2024.

El Consejero de Fomento, Vivienda, Logística
y Cohesión Territorial,

OCTAVIO LÓPEZ RODRÍGUEZ
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ANEXO I - SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA 

PROTEGIDA EN ARAGÓN 
 
EXPEDIENTE: 
 
DATOS DEL SOLICITANTE 
 

NOMBRE  DNI/NIE 

APELLIDO 1  APELLIDO 2 

DIRECCIÓN                                 C.P. 

LOCALIDAD  PROVINCIA 

 
CORREO 
ELECTRÓNICO 

 
TELÉFONO FECHA DE 

NACIMIENTO 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE 
 

NOMBRE  DNI/NIE 

APELLIDO 1  APELLIDO 2 

DIRECCIÓN                       C.P. 

LOCALIDAD  PROVINCIA 

CORREO 
ELECTRÓNICO TELÉFONO FECHA DE 

NACIMIENTO 
 

MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN 
    CORREO POSTAL                                             NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA    
 
CORREO ELECTRÓNICO: 
 
AUTOPROMOCIÓN 

 
   SI                                  NO 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA 
 

DIRECCIÓN Nº ESCALERA...  

C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 

   EXPEDIENTE DE CALIFICACIÓN PROVISIONAL    FECHA DE ADQUISICIÓN/ADJUDICACIÓN 

   NÚMERO DE ADQUIRENTES/ADJUDICATARIOS    

  NOMBRE  APELLIDO 1   APELLIDO 2  DNI                         PORCENTAJE 
                                                                                                                                                                                             ADJUDICACIÓN 

 
 

 
 
 
 
DATOS DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA 
 

NOMBRE    DNI/NIE 
    
 
APELLIDO 1  

 
APELLIDO 2 
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NOMBRE    DNI/NIE 
    
 
APELLIDO 1  

 
APELLIDO 2 

  

  
 

NOMBRE    DNI/NIE 
    
 
APELLIDO 1  

 
APELLIDO 2 

  

  
 

NOMBRE    DNI/NIE 
    
 
APELLIDO 1  

 
APELLIDO 2 

  

  
 

NOMBRE    DNI/NIE 
    
 
APELLIDO 1  

 
APELLIDO 2 

  

  
 
DATOS BANCARIOS DE ABONO DE LA SUBVENCIÓN 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD BANCARIA:                                                         
 
TITULAR DE LA CUENTA. 
 
Nº CUENTA IBAN: 

  
 
 
 

SOLICITA: Que sea admitida la presente solicitud y concedida la Subvención para la 

adquisición de vivienda protegida, comprometiéndose al cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden de convocatoria de las ayudas. 

 

 
a de de  

Firma:   
 
 
 
 

 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es: Dirección General de Vivienda del Gobierno de 
Aragón. La finalidad de este tratamiento es: Recogida de datos necesarios para la valoración de condiciones 
y requisitos de personas solicitantes de ayudas para la promoción de vivienda protegida, la concesión de las 
ayudas, la posterior gestión de los recursos administrativos derivados de la resolución y cualquier otro trámite 
necesario para el buen desarrollo de cada convocatoria. La legitimación para realizar el tratamiento de tus 
datos nos la da: interés público o ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales 
a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, así como a no ser 
objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información 
adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://protecciondatos.aragon.es/1190 
 
 

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIVIENDA DE 
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1.DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR CON LA SOLICITUD. 
 
 
 
 

                                        
A) EN TODOS LOS CASOS: 

 
   

 
 
 
 
 
 
 

 
                                       COPIA DEL DOCUMENTO PÚBLICO QUE ACREDITE LA ADQUISICIÓN DE LA VIVIENDA 
 PROTEGIDA, O, EN SU CASO, COPIA DEL CONTRATO PRIVADO DE 
 COMPRAVENTA. 

 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INGRESOS QUE RECOJA LA CUANTÍA TOTAL DE 
 LOS INGRESOS DEL 2023, O QUE DECLARE QUE NO HA PERCIBIDO NINGÚN 
 INGRESO SEGÚN EL ANEXO II DE LA CONVOCATORIA. 

 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO CONCURRENCIA DE NINGUNA DE LAS 
 CIRCUNSTANCIAS  PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE 
 SUBVENCIONES SEGÚN EL ANEXO III DE LA CONVOCATORIA. 

 AUTORIZACIÓN DE CADA UNA DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LA UNIDAD DE 
 CONVIVENCIA MAYORES DE 14 AÑOS PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN PUEDA
 REALIZAR LAS OPORTUNAS CONSULTAS DE DATOS, SEGÚN EL ANEXO IV DE LA 
 CONVOCATORIA. 

 
 
2.DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR SI NO SE DA AUTORIZACIÓN A CONSULTAR LOS DATOS 
 
 FOTOCOPIA DEL DNI/NIE/TIE EN VIGOR DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA 

UNIDAD DE CONVIVENCIA MAYORES DE 16 AÑOS 
 
DE 
 

 

   
DECLARACIÓN DEL IRPF CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023 
 
ACREDITACIÓN HALLARSE AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
CERTIFICADOS DE PENSIONES, AYUDAS, PRESTACIONES 
CORRESPONDIENTES AL 2023 
 
RENDIMIENTOS DE CAPITAL MOBILIARIO O INMOBILIARIO 
 
ATRIBUCIONES DE RENTA 
 
EN LAS UNIDADES DE CONVIVENCIA EN LAS QUE HAYA ALGUNA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD, DOCUMENTO ACREDITATIVO DE ESTA SITUACIÓN 
 
 
 

 

 

 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
80

70
25

07/08/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 153

23150

   
 

ANEXO II DECLARACIÓN DE INGRESOS 

 Una por cada miembro de la unidad de convivencia a partir de 16 
años, incluido el SOLICITANTE 

 Rellenar únicamente por las personas de la unidad de convivencia que NO 
han presentado Declaración de la Renta en 2023 (por no tener obligación), o que 
percibieron ingresos NO incluidos en la Declaración de la Renta. Se 
cumplimentará una declaración por cada una de las personas en esta situación.  

 

DATOS PERSONALES:  

NOMBRE Y APELLIDOS: ……….……………….……………………….……………………  

DNI / NIE: ……………………….  

CALLE / PLAZA: ……………………….………….………………….....................................  

Nº…... ESC.….. PISO……. C.P……… LOCALIDAD……………...……………..……….… 

PROVINCIA………………..………... TELÉFONO………….….… 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE:  

Que los ingresos totales obtenidos por todos los conceptos durante el año 

2023 han ascendido a la cantidad de ………………. €.  

Los ingresos declarados corresponden a:  
Nóminas de trabajadores por cuenta ajena 
Prestación / subsidio desempleo 
Ingresos por actividad de trabajadores por cuenta propia 
Prestación por cese de actividad de trabajadores por cuenta propia 
Ingreso Aragonés de Inserción 
Pensión de jubilación 
Pensión de viudedad / orfandad 
Pensión de invalidez 
Pensión no contributiva  
Otros:……………………………………………………………...………………… 
 
Que NO ha percibido ningún ingreso por cualquier concepto durante el año 
2023. 
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El responsable del tratamiento de tus datos personales es: Dirección General de 
Vivienda del Gobierno de Aragón. La finalidad de este tratamiento es: Recogida de datos 
necesarios para la valoración de condiciones y requisitos de personas solicitantes de ayudas 
para la promoción de vivienda protegida, la concesión de las ayudas, la posterior gestión de 
los recursos administrativos derivados de la resolución y cualquier otro trámite necesario 
para el buen desarrollo de cada convocatoria. La legitimación para realizar el tratamiento de 
tus datos nos la da: interés público o ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar 
tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se pueden ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y 
oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas, a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener 
información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, 
en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/1190 

 
 En _______________________, a ______ de ______________de _____.  

Firma de la persona declarante 
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ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

NOMBRE Y APELLIDOS:  

NIF     TELÉFONO 

Con domicilio en (dirección donde desea recibir la correspondencia) 

 

A los efectos de acceder a las subvenciones para la adquisición de vivienda protegida en Aragón, 

para el ejercicio 2024. 

DECLARA: Que cumple con la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido 

sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las 

personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con 

discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo. 

En     a  de     de 

Firma: 

 

 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es: Dirección General de Vivienda del 
Gobierno de Aragón. La finalidad de este tratamiento es: Recogida de datos necesarios para la 
valoración de condiciones y requisitos de personas solicitantes de ayudas para la promoción de 
vivienda protegida, la concesión de las ayudas, la posterior gestión de los recursos 
administrativos derivados de la resolución y cualquier otro trámite necesario para el buen 
desarrollo de cada convocatoria. La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la 
da: interés público o ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales 
a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se pueden ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los 
tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la 
sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades 
de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://protecciondatos.aragon.es/1190 

 

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIVIENDA DE 
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ANEXO IV: AUTORIZACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN PARA LA CONSULTA DE 
DATOS Y DOCUMENTACIÓN  

Una por cada miembro de la unidad de convivencia a partir de 16 años, incluido el 
SOLICITANTE. 

 Dª/D. ………………….…………….…..……….………………………………….. con 
NIF/NIE ……………….  

De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor de procedimiento 
estará autorizado para consultar o recabar directamente los datos y documentos elaborados 
por cualquier Administración Pública para comprobar la exactitud de los datos aportados. En 
particular, para este procedimiento, consultará: 

 - Datos de identidad y, en su caso, de residencia legal, de la Dirección General de la 
Policía. 

 - Información de titularidad patrimonial de la Dirección General del Catastro. 

- Datos sobre pensiones, subsidios y prestaciones otorgadas por el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social (INSS), Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS), etc., en poder de dichos organismos. 

 - Datos sobre dependencia, grado y tipo de discapacidad, del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales (IASS) u otro órgano competente. 

- Datos sobre incapacidad permanente para el trabajo del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (INSS). 

- Información sobre familia numerosa y tipo del Departamento de Bienestar Social y 
Familia del Gobierno de Aragón. 

Los titulares de los datos de carácter personal podrán ejercer su derecho de oposición 
conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, disponible en 
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-proteccion-de-datos/ejercicio-
delderecho-de-oposicion. 

En caso de oponerte a que el órgano gestor obtenga directamente esta información 
en los términos indicados, deberás aportar los documentos correspondientes en los términos 
exigidos por las normas reguladoras del procedimiento, y tal y como se indica en la solicitud. 
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Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento 
expreso: 

AUTORIZO la obtención de los datos tributarios y patrimoniales, así como de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias, de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT).  

AUTORIZO la obtención de los datos de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Autonómica, de la Dirección General de Tributos del 
Gobierno de Aragón.  

AUTORIZO la obtención de los datos de estar al corriente de las obligaciones con la 
Seguridad Social, de la Tesorería General de la Seguridad Social.  

En caso de no autorizar a que el órgano gestor obtenga directamente esta información 
en los términos indicados, deberás aportar los documentos correspondientes en los términos 
exigidos por las normas reguladoras del procedimiento. 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es: Dirección General de Vivienda 
del Gobierno de Aragón. La finalidad de este tratamiento es: Recogida de datos necesarios para 
la valoración de condiciones y requisitos de personas solicitantes de ayudas para la promoción 
de vivienda protegida, la concesión de las ayudas, la posterior gestión de los recursos 
administrativos derivados de la resolución y cualquier otro trámite necesario para el buen 
desarrollo de cada convocatoria. La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la 
da: interés público o ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales 
a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se pueden ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los 
tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la 
sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades 
de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://protecciondatos.aragon.es/1190 

 

En                                               a           de                                    de              . 

 

Firma: 
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